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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 1261.2023-UTEA.CU.

Abancay, 31 de marzo de 2023

VISTO:

El registro de Trámite Docurnentario N' 63,14 de fecha 10 de mazo de 2023, presentado
por Hermenegildo Vera Velásquez, en la que solicita la adición de nombre tal como lo dispuesto
por el Juzgado Civil Transilorio - Sede MBJ Andahuaylas de la Conte Superior de Justicia de

purímac, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo diepuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Conetitución, cada
niversidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y

económ¡co,' concordante con el Art. I de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto
Universitario:

Que, de conformidad a lo dispueslo en el numeral 59.9 del art. 59 de la Ley Universitaria N" 30220,
es una de las atribuciones del Consejo Universitario, es: "Conbrir los grados académicos y los
Títulos Profes¡onales aprobados por las Facr¡ftades y Escuela de Posgrado, así como otorgar
distinciones honoríficas y recono@r y revalidar ¡os estud¡os, grzldos y títulos de universidades
extranjeras, cuando Ia universidad está autorizada por la Superintendencia Nacional de
Educación Superior Universitaria, en concordancia con el literal i) del Artículo 97 del Estatuto
Universitario que prescr¡be: "Conferir grados académicos y títutos profesionales aprobados por
las facultades y Escuela de Posgrado y otorgar duplicados o nuevos diplomas de grados o
títulos, según corresponda. Así como otorgar distinc¡ones honoríficas".

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 031-202G.SUNEDU/C0., de fecha 27 de febrero
de2020,la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, olorga la licencia institucional
a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus
locales conducentes a grado académ¡co y titulo profe§onal, con vigenc¡a de seis (06) años, computados
a partir de la notificación de la presenle resolución;

Que, por Registro de Trámite Documentario N" 6944 de fecha 10 de marzo de 2023,
presentado por Hermenegildo Vera Velásquez, en la que sol¡cita la ad¡ción de nombre tal como
lo dispuesto por el Juzgado Civil Transitorio - Sede MBJ Andahuaylas de la Conte Superior de
Justicia de Apurímac, en la Sentencia Resolución N" 21 de fecha 03 de enero de 2020, (...)

administrando iusticia a nombre de la Nación: FALLO: Declarando FUNDADA la solicitud (...),
formulada por HERMENEGILDO VERA VELASQUEZ, sobre ADICIÓN de Nombre de pila, en
su parlida de nacimiento; en consecuencia, SE DI§PONE: LA ADICIÓN de nombre de pila de
'HERMENEGILDO", a "RUDY HERMENEGILDO", en la partida de nacimiento No7U12723,
asentada el veinticuatro de mazo del dos mil diecisiete, en el Registro de Estado Civil de la
Municipalidad D¡str¡tal de Kishuara, Provincia de Andahuaylas, Departamento de Apurímac,
debiendo entenderse la m¡sma con el nombre completo de "RUDY HERMENEGILDO VERA
VELASQUEZ"; y para su anotac¡ón debe transcribirse la presente resolución consentida o
eiecutoriada que sea al Alcalde de la Munic¡palidad Distrital de Kishuara, de la Provincia de
Andahuaylas, Departamento de Apurímac.- Tómese Razón y Hágase Saber.
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Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 28 de mazo de 2023, el
Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, aprobar y autorizar la adición de nombre debiendo
ser lo conecto de RUDY HERMENEGILDO VERA VELASQUEZ', tal como lo dispone en la
Sentenc¡a - Resolución N" 21 de fecha 03 de enero de 2020 emitida por el Juzgado Civil
Transitorio - Sede MBJ Andahuaylas de la Conte Superior de Justicia de Apurímac;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rec{or de la Universidad Tecnológica de
los Andes, dispuestas por la Ley Universilaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No

26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comilé Electoral Universitario N"
0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2A21 , ratificado mediante Resolución de
Conselo Universltarlo No 1040 - 2021 - UTEA - CU (E) de fecha 09 de setiembre de zOX y
registrado en la SUNEDU con el Ofic¡o N' 6649 - 2021- SUNEDU - 02-15 -02, el proveído N'
797-2021 -SUNEDU-02-1 5-02 y el lnforme N" 1 32-202 1 -LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR Y AUTORIZA R, por acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 28 de ma¡zo de 2O23,la adición de nombre de Hermenegildo Vera Velasquez, debiendo
ser lo conecto de RUDY HERMENEGILDO VERA VELASQUEZ", tal como lo dispone en la
Sentencia - Resolución N' 21 de fecha 03 de enero de 202A emitida por el Juzgado Civil
Transitorio - Sede MBJ Andahuaylas de la Conte Superior de Justicia de Apurímac.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resoft¡ción; para tal efecto, NOTIFICAR a las inslancias
y demás of¡cinas de la Universidad Tecnológba de los Andes.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

MEZARINA

de los Andes
CASfILLO

U Tecn ógica de los Andes

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
V1/EB de la Universidad.


